
PUERTO PRIVADO Y PUERTO PÚBLICO



Fuente: Autoridad Portuaria Nacional



TERMINALES PORTUARIOS PÚBLICOS
CONCESIONADOS

Inversión: USD 3,447 M
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Diferencias entre puertos privados vs públicos.

Esquema de puerto privado:

• Están dirigidas usualmente a atender su propia carga

• No se enmarca en ningún contrato que establezca derechos y 
obligaciones.

• No tiene controles aduaneros, y no existen entidades estatales 
presentes.

• No tiene un compromiso obligatorio con la sociedad.

• Puerto público  de San Juan de Marcona:

• Los derechos, obligaciones, niveles de servicio, así como las penalidades,
se encuentran en un contrato de concesión, que tiene la conformidad de
APN, MTC, OSITRAN, MEF y Proinversión (CD).

• Al ser un terminal multipropósito, están obligados a transportar cualquier
tipo de carga si la demanda lo requiere.

• Está supervisado permanentemente por el OSITRAN.

• Cuenta con control aduanero (SUNAT), Migraciones, SENASA, APN, Policía
anti drogas, entre otras entidades.

• San Juan de Marcona, contará, de manera obligatoria, con un fondo social
del 3% de los ingresos brutos que genere.

• Se incluye un plan de relaciones comunitarias, dentro del cual están los
programas de mano de obra local, comunicación y participación
ciudadana, monitoreo participativo y vigilancia ciudadana, gestión social,
entre otros.

• Tiene una inversión referencial, sin embargo, el concesionario puede
efectuar mayores inversiones a su cuenta, sin garantía del Estado
(inversiones discrecionales).

• La infraestructura quedará para el Estado.



PROPUESTA DE JINZHAO VS PROYECTO DEL ESTADO



Iniciativa privada presentada 
por Jinzhao en el año 2017

Proyecto revisado por Proinversión 
y APN, declarado de interés en el 

2023

Inversión total: USD 582 millones Inversión total: USD 405 millones
Nota: Si el concesionario considera que requiere hacer más inversiones, el
contrato de concesión permite que lo haga a su cuenta y riesgo.



DEMANDA DEL PROYECTO

CARGAS MÁXIMAS EN LA PROYECCIÓN DE LA DEMANDA

MINERAL EMPRESA PROYECTO PESIMISTA MODERADO DEMANDA 
POTENCIAL

Hierro

Jinzhao Pampa del Pongo 11,776,900 17,392,900 17,392,900

Apurímac Ferrum Hierro Apurímac 20,040,000

 Cobre, Zinc o 
Molibdeno

Marcobre Mina Justa 210,800 210,800
Shougang Insumos 15,100 15,100 15,100
Shouxin Explotación de relaves 291,500 291,500 1,375,300
Jinzhao Pampa del Pongo 195,080 200,580 200,580

Southern Copper Co Los Chancas 587,100 587,100
Panoro Apurímac Antilla 97,080 97,120

Buenaventura (Molle 
Verde) Trapiche 260,300 260,300

Hudbay Constancia 2,500 2,500 37,500

Total TM 12,280,680 19,057,860 40,216,700

Fuente: Proinversión 
Consultora: Royal Haskoning

• En efecto, la carga del Proponente representa 17.6 millones de toneladas, de un total de 19.1 
millones (92% de la carga).

• Ello no implica ninguna exclusividad de atender su carga, pues al ser un puerto público, está 
en la obligación de atender cualquier carga que se presente, por ser multipropósito.



PLAN MAESTRO 
(Reglamento de la LSPN)



REQUISITOS: PATRIMONIO SOLICITADO



OTROS PROYECTOS PORTUARIOS CONCESIONADOS

El Patrimonio exigido en TP Marcona es 63% de la Inversión Referencial (Obligatoria)

Nota: No se debe confundir el Patrimonio que un postor debe mostrar, con el capital social mínimo que aporta el 
adjudicatario a la sociedad concesionaria.



SOBRE EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL



- El EIAd es una condición del Contrato de concesión.

Esto quiere decir, que el adjudicatario de la concesión, como concesionario, debe efectuar en los
dos primeros años, el diseño del proyecto, lo cual incluye: i) el Expediente Técnico de Obras
(ETO) y ii) el Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIAd).

- EL EIAd que actualmente fue aprobado por SENACE a JINZHAO, NO FORMA PARTE DE LOS
DOCUMENTOS DEL PROCESO.

El Contrato de concesión aprobado, incluye como ANEXO 13, los Términos de Referencia, que el
concesionario deberá seguir, para que elabore su EIAd, y sea aprobado por la autoridad
ambiental competente (SENACE).

- En la siguiente lámina, se contempla los planes y programas que deberá efectuar el
concesionario, como parte del EIAd. Estos programas benefician a la población:

SOBRE EL EIA



Estrategia de Manejo Ambiental
Anexo 13 del Contrato de Concesión

Plan de Manejo 
Ambiental

Plan de Relaciones 
Comunitarias

Plan de Contingencias Plan de Cierre
Plan de Compensación 

Ambiental

Plan de Vigilancia 
Ambiental



Plan de 
Relaciones 

Comunitarias
Anexo 13 del Contrato de Concesión

Programa de Gestión Social

Programa de contratación 
de mano de obra local

Programa de comunicación 
y participación ciudadana

Programa de monitoreo 
participativo y vigilancia 

ciudadana

Programa de Desarrollo 
local

Programa de adquisición  
de bienes y servicios 

locales



TRANSFERENCIA DEL TERRENO AL MTC







LA IMPORTANCIA DEL FONDO SOCIAL EN 
SAN JUAN DE MARCONA



https://www.fondosocialsalaverry.com/proyectos/
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